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Guayaquil, Febrero 17 de 199% 

SERMOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE CLA COMPARTA . 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la cOmpañía 
ELGUNT Sifinco inherentes a la fiscalización vigilancia y control 
sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 
cortabilidad de la  comparias correspondiente al ejercicio 
econámica de 1929, me cumple informar « Ustedes: 

He estudiada dla gestidp «dministrativa llevada 4 cabo por el 
señor Gerente, y he comprobada que se has cumplido las 
disposicianes y resciuciones de la dunta General de Accionistas, 

al igual que la dlabor del Administrador see ha cefido a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias. lante de (la Sociedad. 
coña aquellas emanadas por la Ley y en especial por la 

Superintendencia de Compañias. 

  

La labar del Presidente y del Gerente a través de sus árdenes, 
disposiciones Y toma de decisiones han sido Jlevadas a caba en 

comunidad de acuerda tanta que en ningún casa he observado 

incoherencias». dGrdenes contradictorias ni ningún ipdicia que me 

haga saber de Falta de armenia «<a colaboración entre. ambos 
Administradares. 

He analizado dla forma en que los ÁAdpinistradores y Secretarias 

han  Lievada  adelarte los Libros Sociales, a saberí Libra de 

Correspondencia, Libro de Saotas de unta General de Accionistas, 

Libra de Acciones y áccionistas. Libra Talonario, Cartas de 

Traneferencias de bcociones. y Libra de Expediertes de ctas de 

durta Generals y he comprobada que se ajustan a las disposiciones 
legales en dicha materias. 

De  iouel: manera inforsa a ustedes, que he revisado los libros y 

demás documentos contables, Jos estados de  —Cádñs el Balance 

General y sus parciales. el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

demás, correspondientes «ll ejercicio de 19924, y he podido 

comprobar que se ajustan a los requisitos Jegales y que la 
contabilidad está al día. La colaboración prestada por la 

administración para la elaboración de este  Iirfarme ha sido 

razonable y completas, a mi entender. 

  

Debo manifestar también que reepecto a los bienes sociales éstos 

“e hallan debidamente protegidos, y  precaultelados en su 

integridad contando la compañía con pólizas de seguros amperando 

los riesgos. y la administración ha tenido el cuidado de los 

Minas, ockhservándose en el. manejo de estas Frecuirsos una 

administracidp prudentes



e, 
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En €l ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me 

he cefido a actuar conforme lo preceptuado en el artículo Na. 321 
de la Ley de Compañías, ya revisando que se cumplan los objetivos 
del Estatuto Social ya verificando la contabilidad, La 

oportunidad en la realización de las hunrtas Generales, y cuidando 
se cumpla lo dispuesto por la Ley de Compañíarz,a etc. 

beba destacar que los contrales internas que se llevan a caba son 

eficientes y en un casa dado son disuasivos debido al cuidado que 

ellos imponen a los administradores y subalternos. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe 

manifestar que luego de su estudio meditada y consciente he 

comprobado que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente 

la Situación de la Sociedad, y están en armonia con los registros 
cartables, para el ejercicio económico que se comenta y habiendo 
éstos sida elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

For lao expuesta rada tengo que observar a la gestión 

administrativa ni a la contabilidad. 

Atentamente, 
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